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Guayaquil, 6 de Julio del 2014 ] | 

Señor 

JULIO RENE MUY LLIVICURA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medo de la presente, tengo a bien comunicar a usted que la Junta General de Accionistas 

de la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA JULIO RENE MUY E HIJOS C.A., reunida el 25 

de Junio del 2014, de conformidad con los estatutos sociales acordó reelegirlo a usted, para el 

cargo de GERENTE de la misma por un periodo de CINCO AÑOS. 

La escritura de Constitución fue otorgada el 31 de Diciembre de 1984, en Daule ante el Notario 

Ab. Ricardo Rivera; su constitución fue aprobada por el señor Intendente de Compañía 

mediante resolución tt 85-2-1-10339 del 21 de Febrero del 1985 e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, con el + 1621 el 3 de Marzo de 1986. La representación Legal, Judicial 

y Extrajudicial la ejerce el Gerente de manera individual. 

Fue reformada según escritura de conversión de capital realizada ante el Dr. Marcos Díaz 

Casquete, Notaría Vigésima Primera del cantón Guayaquil el día 12 de Marzo 2008, inscrita en 

el registro mercantil el 8 de Abril del 2008. 

Le felicito a usted por su elección y auguro los mejores éxitos en su gestión. 

  

Cédula de identidad: 0902699057 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: García Avilés 620 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:56.170 

FECHA DE REPERTORIO:11/nov/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:30 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía CONSTRUCTORA 
E INMOBILIARIA JULIO RENE MUY E HIJOS C.A., a favor de 
JULIO RENE MUY LLIVICURA, de fojas 47.473 a 47.475, Registro de 
Nombramientos número 15.323. 
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Guayaquil, 12 de noviembre de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

N? 0978127 
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